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·nI. .Otras disposiciones

El Mínistro de Justicia,
FRANCISCO RUIZ-JARAEp BAQUERO

- El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUIZ-JARABO ~AQUERO

MINISTERIQ DE JUSTICIA

16895 DECRETO 2352/1ffl4. de 20 de iulio. por el que Se
~ndulta -a .Ramón Espeto Frias

Visto el e:qlediente. de indulto de Ramón Espejo Frias, incoa.::
do en virtu4 deáxposlción, elevada. al Gobiérno, al. amPftro ,de lo
dispuesto en. el párrafo. segundo -del artIcl110 segundo del Có
digo Penal, por la Audiencia Provincial de Barcelona, que le
condeÍÍó ~n sentencia 'de di~z de ab,ril de mil novecientos seten
ta y tt:es, como autor de un deUto 'de robo,--a la pena 'de diez
afios y undia de presidio'mayor, teniélldo en cuenta las cir
cunstanciasque .'concurren en los h.ech~;
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DECRETO 2'354/1974, de 20 de julio; por el que se
indulta a Isabel Cardona· Rios.16897

16896 DECRETO 2353/1974, _e 20 de iulio, por el que se
• indulta 'Parcialment.e, a. Tomás Egida Garduño,

Visto el expediente de indultó de Tomás Egida Garduño, in~
coado en virtud de ,exposición elevadá, al Gobierno, al amparo
de lo dispuesto en el párrafo segundo del·'artículosegundo del
Código Penal, por la Sala Segunda del Tribunal Supremo, y,
condenado por la Audiencia Provincial de Madrid eil sentencia
de· veintiséis de noviembre de mil' novegíen.tos .setenta, como
autor de tres delitos cov.t1nuados de falsedad y e"stafa, a·· tres
penas de seis años y -un día de presidio mayor,'y teniendo en
cuenta las circunstancias ·que concurren en -los. hechos;

Vi,stos la Ley de dleciocho de junto de mil ochocíentos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, )1",.,el D~reto de ~einti
dós de abril de mil novecientos treinta' y ócho;

De acuetdocon el parecer del Ministerio Fisca,l· y" de la Sala
Segunda del Tribunal Supremo, a propuesta ael Ministro de
Jus,ticja y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión dél día diecinueve de julio dé mil novecientos setenta y
cuatro, . .

Vengo en ind~ltar a Tomás Egido Garduño, ,conmutando las
expresad¡;;:,s penas privativas de .libertad por las de dos afias -
de p'ris16n menor respe:::tlvamente~ 4

A&Í 10 dispongo por el pres4lftte' Decreto, dado en Madrid a.
veinte de julio de mil novecientos s~tenta y cuatro,

JUAN,CARLOS DE EORBON
PRIN<;:IPE DE· ESPAJ'¡"A

Vistos la Le~ de difciocho~e junio de.mil oéhocíe~tos,se~eJ..lh

ta, reguladora de la gra~ia de mdulto y, el))ecreto de vemtJdos
de abril de mH novecientos 'treinta y ocho;

, Oído el Ministerio, Fiscal y de ácuerdo con el parecer de la
, Sala Sentenciadora, a. propuesta ctel---}.dinistro de Justicia y pre

via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del' día
diecinueve de julio demll nóveCientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Ramón Espejo. Frí{iS, conmutando la ex
presada. pena privativa de lie,rtad por la de seis años y un día
de presidio mayor. .' ,

Así lo dispongo por el presente Decreto, ,dado en Madrid a
veinte de julio de Uli~ novecientos seten~a y cUatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DÉ ESPAÑA

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RU1Z·JARABO BAQUERO

El Mínistro de Justicia, ,_
FRANCISCO RUIZ·JARABO BAQUERO

El Ministro de Justicia;,
FRANCI~O RU~':'JARABO BAQUERO

~ Visto el expediente de indulto_ de Isabel Cardona Ríos,. con~
denada por la 'AudienciaProvincia-l de, Mabrid, en sentencia de
nueve de abril de mil novecientos setenta; y tres, como autora
responsable de. un delito contra la salud..pública, a la pena de
cinGO años de prisión menor, y teniendo ·en cuenta-las cireu!}&-
tancias que concurren en 10~ hechos; '., .. ,

Vistos la Ley de dieciocho de junio Q.e' mil ochociel1~os seten
ta, reguladora de la gracia de indulto; y el Decreto de veinti-
dós dkl abril de mil nowrientos treinta y ocho· ,

Oído el parecer del Ministerio Fiscal y de la' Sala Sente,neia--
,dora, a propuesta del Mini">tro de Justlciá y previa .delibera~
ción del Consejo· da-MnLstros .en su reunión del día dIecinueve
de julio de mil novecientos setenta, cuatro,

Vengo"en lO{iultar á Isabel 'Cardona Rlos, del resto de la pe
na privativa de libertad que-le q-ueda por cumplir y qUé.....!e fué
impuesta en la expref'ads. sentencia" .'

Así lo dispongo por er presente Decreto, dado en Madrid a
veinte de julio de mil novecielltos setenta y cuatro,

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAÑA

DE!;RETo' 2350/1974, de 20 de julio. por el que se
indulta ~rcjalinente.,a Loren,w Rudilla Garct~.

16893
Visto elexp'ediente' de indulto de Lorenzo Rudi\la García. in

coado en virtud, de exposición e1wada al Gobierno, tll amparo
de lopis-puesto en el p4ttafosegundo del artículo segundo del
Código 'Penal, ,por la: Audiencia Provincial de Madrid,' que le
condenóen''6entencia de veintiocho de .enero de mit novecientos
seteIl:tay cuatro, cOmo autor de'Pll deUto de robo de uso. a la
pena' de doce &ñoS y un ~_ de reclusión menor y. teniendo
en cuenta las circunstancias que Concurren en lo~ hechos;

Vistos la L~y 'de die.qió«ho de. junb de mil ochocientos Be
ten~" reguladora' de la graéta de indulto. y el Decreto de vein-
tidós. de abril de 'milnovecieatos treinta y ochó; .

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y la Sala ,
Sj;ln~enciadora, apropuestá del Ministro' de Justiciay previa de·
liberacién del Consejo. de' Mibistros en su reunión del dia die-
cinueve, -"de julió de mU· novecientps setenta. y cuatro, .

Vengo en.indultar a Lorenzo Rudilla Farda, conmutando la
expresada panapri.vativ'a dé-UbBrad, PQr la da seis años' y un
dia de pre.sldio m,ayor, . . -

Así lo dispongo por el presente·Décreto, dado en. Madrid a
veinte de julio de milnoyecientóB setenta y cuatro.

roAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE E5PA&A

16894 DECRETO ~111074. el<¡ 20 de julio. por el que se
indulta parcialmente a Manuel Moreno Angula.

Visto el expedioo.te de' ÍnduUo de Man~fll Moreno Angula,
,incoado en virtud' de exposición. ;..elevada al. Gobierno, alam
paro de 10 di$puesto en. el párrafo segundo del articulo segundo
del Código Penal, por: la .Audiencia Provincial de Sevilla, que le
condenó' en', sentencia de veintinueve de marzo de mil nove
cientoa setenta y cuatro/ como 'autor de un delito de robo en
caSIi- habitada; a la pena:, de duco aftas cuatrb meses ,y V,eintiún
días de presidi,o menor. y ·teniendO' en cuenta las circunstancias
que concurren' en ,los, hechos;. '

Vistos, la. LeY de .dieciocho ,de junio de mU ochocientos seten~
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veinti
dós de abril" de mil ·novecientos,· treinta·., ocho; .

, De acuEÚ"do con el parecer del Ministerio'Fiscal y de .la. Sala,
Sentenciadora,a'.propuesta' del Mi,nistro··dEfJuaticia. y 'previa
deliberación del 'Consejo d!3' Ministros en..sureuni6n del día die
cinueve de. julio de -mil nOvea1litlltos setenta y. auatro,

Vengo en indúltar a Manuel Moreno Ang\llo, contimtándo la
expresada pena prívati:\>'a de Hbertad por la de' dos 'años de Igual
presidIo. . '

Asi ló dispongo pOi"el presente Decreto, -dado en Madrid' a
veinte de julio de .mll novecientos setenta y cuatro. -

. JUAN CARLOS DE Bt>RBON
PRINCIPE DE ESPAl\lA


